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1. Introducción.  

 

El presente documento refleja la información del Registro de Actividades del Tratamiento de la 
Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A, regulado en el artículo 30 del 

Reglamento (UE) 2016/679.  

 

El presente anexo realiza una descripción detallada del Registro de Actividades del Tratamiento con 

la información indicada a continuación: 
a) el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del 

representante del responsable, y del delegado de protección de datos;  

b) los fines del tratamiento;  

c) una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales; 

d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, 

incluidos los destinatarios en terceros países u organizaciones internacionales;  

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, 
incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las 

transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de 
garantías adecuadas;  

f) cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos;  
g) cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a 

que se refiere el artículo 32, apartado 1. 

 
 

2. Relación de Registros de Actividades del Tratamiento. 
 

2.1 Consejo de Administración.  

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Subdirección de Servicios 
Jurídicos y Documentación

Delegado de Protección de Datos Ascendia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Miembros y representantes legales 

Finalidad Gestión de función de secretaría y convocatoria de las 
reuniones del Consejo de Administración 

Base jurídica Art. 6.1.f) RGPD: interés legítimo del responsable 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, dirección, 
correo electrónico 



Cesión de datos AEAT 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 
información de este la entidad 

 
 

2.2 Banco de imágenes. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de marca 

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org  

Colectivo Solicitantes, clientes y usuarios 

Finalidad Publicación de las fotografías en las revistas que se editan 
así como apoyo fotográfico de imágenes con las notas de 

prensa que se preparan 

Base jurídica Art. 6.1 f) RGPD: el tratamiento es necesario para la 

satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 
responsable del tratamiento 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre e imagen 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 



Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 
información de este la empresa 

  

 

2.3 Programa quién es quién y base de datos de imágenes. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Subdirección de Servicios 

Jurídicos y Documentación.

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Beneficiarios 

Finalidad Recopilación de datos personales de andaluces que 

hayan alcanzado algún éxito en el ámbito deportivo y/o 
político 

Base jurídica Art. 6.1.a) RGPD: Consentimiento del interesado 

Art. 6.1 f) RGPD: el tratamiento es necesario para la 

satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 
responsable del tratamiento 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre e imagen 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 



Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 
información de este la empresa 

 

 

2.4 Usuarios. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Deporte: Subdirección de Instalaciones y 

Gestión Deportiva

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Asociados o miembros 

Finalidad Inscripción en Instalaciones Deportivas, envío de 

información de actividades, datos de participantes en 

eventos celebrados en las mismas y control de acceso 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellido, DNI, dirección, 

correo electrónico, imagen, firma 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 



Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 
 

2.5 Campus de verano.  
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Deporte: Subdirección de Instalaciones y 
Gestión Deportiva

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Asociados o miembros 

Padres, madres o tutores legales 

Finalidad Recogida de datos identificativos básicos para gestionar 

la participación de menores en los campus de verano de 
las instalaciones así como para la gestión comercial de los 

mismos 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, dirección, 
correo electrónico, imagen, firma 

Datos especialmente protegidos: datos de salud de los 

participantes 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 



Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 
 

2.6 Participantes en eventos. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Deporte: Subdirección de Patrocinios y 

Promoción Deportiva

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Asociados o miembros 

Finalidad Gestionar la información de todos los participantes en los 

eventos organizados por la empresa 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, dirección, 
correo electrónico, imagen, firma 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y tratamiento de datos 



Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.7 Videovigilancia en Instalaciones Deportivas.  

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Deporte: Subdirección de Instalaciones y 

Gestión Deportiva

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Personal propio y externo que presta servicio en las 

instalaciones deportivas 
Personas físicas o representantes de personas jurídicas 

que acuden a las instalaciones deportivas 

Finalidad Garantizar la seguridad de personas, bienes e 

instalaciones 

Base jurídica Art. 6.1.d) RGPD: el tratamiento es necesario para 

proteger intereses vitales de la persona interesada o de 
otra persona física 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y garantía de derechos 

digitales 

Categoría de datos Imágenes 

Cesión de datos Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

Empresas de seguridad 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 
datos 

Periodo de conservación Se conservarán máximo durante un mes 



Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.8 Usuarios Andalucía es Deporte. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Deporte: Subdirección de Patrocinios y 

Promoción Deportiva

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Asociados o miembros 

Finalidad Gestionar el alta de los usuarios registrados, gestionar el 

envío de información de la empresa y de sus 
colaboradores sobre productos y servicios con fines 

promocionales 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, dirección, 

correo electrónico, imagen, firma 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 
con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 



Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.9 Proveedores. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: 
● Subdirección Económico - Financiera

● Departamento de Contratación

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Proveedores 

Finalidad Gestión adecuada de los servicios o productos 

solicitados, la llevanza de la contabilidad y control 
presupuestario, la facturación de los servicios y gestión 

de los cobros y pagos 

Base jurídica Art. 6.1.b) RGPD: el tratamiento es necesario para la 

ejecución de un contrato en el que el interesado es parte  

Categoría de datos Datos identificativos: nombre y apellidos, 

DNI/NIF/Documento identificativo, dirección, firma, 

correo electrónico y teléfono. Información comercial 
Datos económico financieros, y de seguros. Datos 

bancarios. Transacciones de bienes y servicios 

Cesión de datos Administración Tributaria, Administraciones públicas con 
competencia en la materia 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y tratamiento de datos 



Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.10 Recursos Humanos. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Área de Recursos Humanos

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Empleados 

Finalidad Gestión de personal destinado en la empresa. Expediente 

personal. Control horario. Formación. Planes de 

pensiones. Acción social. Prevención de riesgos laborales. 
Régimen disciplinario. Gestión del protocolo de acoso 

sexual, acoso por razón de sexo, acoso por orientación 

sexual o acoso por razón de identidad y expresión de 
género. Emisión de la nómina del personal de la empresa, 

así como de todos los productos derivados de la misma. 

Gestión económica de la acción social y obtención de 
estudios estadísticos o monográficos destinados a la 

gestión económica del personal. Gestión de la actividad 
sindical en la empresa 

Base jurídica Art. 6.1.b) RGPD: Tratamiento necesario para la ejecución 

de un contrato en el que la persona interesada es parte o 

para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales 

Art. 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para el 

cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres 



Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores 

Ley 3/2018, de Protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre y apellidos, 

DNI/CIF/Documento identificativo, número de registro de 

personal, número de Seguridad Social/Mutualidad, 

dirección, firma y teléfono 
Categorías especiales de datos: datos de salud (bajas por 

enfermedad, accidentes laborales y grado de 

discapacidad, sin inclusión de diagnósticos), afiliación 
sindical (a los exclusivos efectos del pago de cuotas 
sindicales, en su caso), representante sindical (en su 

caso), justificantes de asistencia de propios y de terceros 
Datos de características personales: Sexo, estado civil, 

nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento y datos 

familiares 
Datos de circunstancias familiares: Fecha de alta y baja, 

licencias, permisos y autorizaciones 
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, 

formación y experiencia profesional 

Datos de detalle de empleo y carrera administrativa 
Datos de control de presencia: fecha/hora entrada y 

salida, motivo de ausencia 

Datos económico-financieros: Datos económicos de 
nómina, créditos, préstamos, avales, deducciones 

impositivas, baja de haberes correspondiente al puesto 

de trabajo anterior (en su caso), retenciones judiciales (en 

su caso), otras retenciones (en su caso). Datos bancarios 

Cesión de datos Instituto Nacional de Administración Pública 
Registro Central de Personal 

Entidad a quien se encomiende la gestión en materia de 
riesgos laborales 

Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Tesorería General de la Seguridad Social 
Organizaciones sindicales 

Entidades financieras 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 

Intervención General de la Administración del Estado 

Tribunal de Cuentas 

Ministerio Fiscal 

Órganos jurisdiccionales 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 



Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 
 

2.11 Currículum de candidatos. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Área de Recursos Humanos

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Candidatos 

Finalidad Selección de personal y provisión de puestos de trabajo 

Base jurídica Art. 6.1.b) RGPD: Tratamiento necesario para la ejecución 

de un contrato en el que la persona interesada es parte o 

para la aplicación a petición de esta de medidas 
precontractuales 

Art 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para el 

cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre y apellidos, 

DNI/CIF/Documento identificativo, número de registro 

personal, dirección, firma y teléfono Categorías 
especiales de datos: datos de salud (discapacidades) 



Datos de características personales: Sexo, estado civil, 

nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento y datos 
familiares 

Datos académicos y profesionales: Titulaciones, 

formación y experiencia profesional 

Datos de detalle de empleo y carrera administrativa. 

Cesión de datos No están previstas cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 
con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 
información de este la empresa 

 

 

 
 

 
 

2.12 Contratación. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Departamento de 

Contratación

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Clientes y usuarios 

Finalidad Gestión de los procesos de contratación y compras de 

bienes y servicios 



Base jurídica Art. 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para el 

cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás normativa aplicable que pudiera resultar 

de aplicación en este sentido 

Categoría de datos Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, firma, poderes de representación, 

email 
Características personales, circunstancias sociales, 
académicos y profesionales, detalles del empleo, 

información comercial, económico, financiera y de 
seguros, transacciones de bienes y servicios 

Cesión de datos No están previstas las cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas las transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.13 Registro (E/S). 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección Gerencia: Gabinete de Dirección
Dirección de Deporte: Subdirección de Instalaciones y 
Gestión Deportiva



Dirección de Operaciones: Subdirección de Servicios 

Jurídicos y Documentación

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Personas físicas, incluidas representantes de personas 

jurídicas, que se dirigen a la empresa 

Finalidad Gestión del registro de entrada y salida de documentos de 
la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, en los términos previstos en el 

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

Base jurídica Art. 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre y apellidos, 

DNI/NIF/Documento identificativo, dirección, teléfono y 
firma 

Datos de representación en su caso 

Datos relacionados con el documento presentado 

Cesión de datos Órganos administrativos a los que, en su caso, se dirija la 

solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015 

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 



2.14 Gestión Económica - Financiera.  

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Subdirección Económico - 

Financiera

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Clientes y proveedores 

Finalidad Tramitación de expedientes de gasto e ingresos derivados 

de la ejecución del presupuesto de la empresa y de su 

actividad. Incluye la base de datos de Proveedores que 
está centralizada en Navision 

Base jurídica Art. 6.1.b) RGPD: Tratamiento necesario para la ejecución 

de un contrato en el que la persona interesada es parte o 

para la aplicación a petición de éste de medidas 
precontractuales 

Art. 6.1.c) RGPD: Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público 
Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre y apellidos, 

DNI/NIF/Documento identificativo, dirección, firma y 

teléfono 

Datos económico financieros y de seguros: Datos 

bancarios 

Cesión de datos Entidades financieras: 

● Agencia Estatal de Administración Tributaria

● Intervención General de la Administración del 

Estado



● Intervención General de la Junta de Andalucía

● Tribunal de Cuentas

 Para las personas licitadoras y los firmantes de contratos 

con la AEPD: 

● Plataforma de contratación de la Junta de 

Andalucía

● Registro público de contratos

Transferencias internacionales No están previstas transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 

2.15 Promoción turística. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Turismo 

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Personas de contacto 

Finalidad Gestionar los datos de las personas de contacto para el 

envío de comunicaciones informativas sobre noticias, 

actos y eventos relacionados con el turismo andaluz 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 



Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellido, dirección, correo 

electrónico, tlf. 

Cesión de datos No están previstas las cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas las transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 
 

2.16 Protocolo. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 

Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Marca 

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Personas de contacto 

Finalidad Organización y comunicación de eventos, invitaciones a 

actos, entre otras finalidades 

Base jurídica Art. 6.1 f) RGPD: el tratamiento es necesario para la 
satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellido, dirección, correo 
electrónico, tlf. 

Cesión de datos No están previstas las cesiones de datos 



Transferencias internacionales No están previstas las transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 

R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 
información de este la empresa 

 

 

2.17 Información Oficinas de Turismo. 
 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Operaciones: Oficinas de Turismo

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Personas solicitantes 

Finalidad Atención a las solicitudes de información realizadas a las 
oficinas de turismo 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, dirección, 

correo electrónico, tlf. 

Cesión de datos No están previstas las cesiones de datos 

Transferencias internacionales No están previstas las transferencias internacionales de 

datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles 



responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

  

 

 
 
 

 
2.18 Participantes en sorteos. 

 

Procedimiento asociado:  

Responsable del Tratamiento Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A. 

Unidad Dirección de Turismo 

Delegado de Protección de Datos Ascêndia Reingeniería & Consulting. S.L. 

dpd@andalucia.org 

Colectivo Participantes 

Finalidad Gestión de los sorteos organizados por Turismo y Deporte 

de Andalucía 

Base jurídica Art.6.1a) RGPD: consentimiento del interesado 

Categoría de datos Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI, dirección, 
correo electrónico, tlf., firma 

Cesión de datos No se cederán datos a terceros 

Transferencias internacionales No se realizarán transferencias internacionales de datos 

Periodo de conservación Se conservarán durante el tiempo estrictamente 

necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y tratamiento de datos 



Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden 

con las previstas en el Anexo II (medidas de seguridad del 
R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 

Electrónica, y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la política de seguridad de la 

información de este la empresa 

 

 


